
Universidad de Puerto Rico en Humacao

Cuentas por Pagar

CONTRATO ESPECIAL DE TRABAJO

LA PR IMER A PA RTE : Dra. Hilda M. Colón Plumey, Rectora de la Universidad de Puerto Rico en Humacao

LA SEGUNDA PARTE:

Nombre: Segu ro Soc ial:

De edad legal y vecino/a de:

(Direc ción P ostal)

1. LA PRIM ERA  PAR TE, en  el ejerc icio de la  faculta d y pod eres q ue le  confiere el  Artículo 7 de la Ley Núm. 1.  Ley de la Universidad

de Puerto R ico, aprob ada el 20  de enero  de 1966 ; por el pres ente con trata los servicios profesionales de la SEGUNDA PARTE,

para que realice las tareas que más adelante se describen en el DEPARTAMENTO/OFICINA:

Descripción de las tareas a realizar

2. Se extiende el presente contrato por un término de Día Mes

Desde Hasta
  dd-m mm -yyyy dd-m mm -yyyy

3. AMBAS PAR TES convienen que la semana de trabajo será de        horas.

4. AMBAS PARTES convienen que en pago de los servicios que preste la SEGUNDA PARTE la Universidad de Puerto Rico en

Humacao le remunerará en los siguientes términos:

Uno solo pago por la cantidad de a la terminación de los servicios.

5. Número de cuenta de la cual se sufragará este contrato:
Formato x-xxxxx-xxxx

6. LA SEGUNDA PARTE conviene  en dejar c onstan cia de su  asistenc ia al trabajo s egún las  norma s  estable cidas pa ra este

propósito.

7. LA SEG UND A PA RTE  certifica y gara ntiza que  al mom ento de s uscribir este  Contrato  ha rendid o su plan illa contributiva  durante

los cinco años previos a este contrato y no adeuda contribuciones al Estado Libre Asociado de Puerto Rico o se encuentra acogido

a un plan de pago, con cuyos términos y condiciones está cumpliendo.  Certifica que ha presentado todas las planillas e informes

que requiere A SUM E, CR IM y el De partam ento del T rabajo, y no  tiene deu da algun a.  Expresamente,  reconoce que ésta es una

condición esencial del presente nombramiento o contrato de servicios y, de no ser correcta en todo o en parte la ante rior

certificación, esto se rá cau sa suf iciente  para q ue la  UNIV ERS IDAD  pued a deja r sin efecto el mism o y la SEG UND A PAR TE tendrá

que reintegrar a la PRIMERA PART E toda suma de dinero recibida bajo este nombramiento o contrato.

8. Ninguna prestación o contraprestación objeto de éste podrá exigirse hasta tanto el mismo se haya presen tado para  registro en

la Oficina del Contralor, a tono con lo dispuesto en la Ley Núm. 18 del 30 de octubre de 1975, según enmendada.

9. Este contra to no v iola las disposiciones de la Ley Núm. 12 del 24 de julio de 1985, Ley de Ética Gubernamental según enmendada.

10. La SEGUNDA P ARTE no utilizará el nombre de la Universidad de Puerto Rico o de la Universidad de Puerto Rico en Humacao,

las siglas UPR, sellos , logos, escudo o cualquier marca distintiva de la Universidad de Puerto Rico o de la Univers idad de P uerto

Rico en Humacao, sin que medie la autorización expresa y escrita de la PRIMERA PARTE.

De conformidad con todo lo arriba expuesto, AMBAS PARTES firman este contrato en la ciudad de Humacao, Puerto Rico,

a

fecha

Segu nda Pa rte Dra. Hilda M . Colón Plum ey, Rectora

INFORMACIÓN A SER SUPLIDA POR LA PERSONA CONTRATADA

¿Está  usted  emp leado  por alg ún org anism o gub ernam ental? SI NO
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